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ACUERDO de 27 de abril de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Resolución de desamparo a don Abdelaziz Mimón 
Mohamed y doña Nadia Mohand Mohamed.

Acuerdo de fecha 27 de abril de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Abdelaziz Mimón Mohamed y doña Nadia 
Mohand Mohamed al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 Málaga, para la notificación 
del contenido íntegro de Resolución de desamparo de fecha 9 de 
marzo de 2006 del menor M., M. Y., N., S. y S. expediente núm. 
29/05/0239,0240,0241,0242/01, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las Resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de abril de 2006.- La Delegada, PA (Decreto 
21/1985 de 5.2) El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 27 de abril de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
Resolución de modificación de medidas por cese de 
acogimiento temporal a don Emilio Auger Ruiz Morales 
y doña Antonia Vergara Pozo.

Acuerdo de fecha 27 de abril de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Emilio Auger Ruiz Morales y doña Antonia 
Vergara Pozo al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de Resolución de modificación 
de medidas por cese de acogimiento temporal de fecha 9 de 
marzo de 2006 de la menor R., A. R. M. V., expediente núm. 
29/04/0375/00, significándole que contra esta Resolución po-
drá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las Resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de abril de 2006.- La Delegada, PA (Decreto 
21/1985 de 5.2) El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 27 de abril de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
Resolución de cese de acogimiento judicial permanente 
a don Mamerto Cerezo García.

Acuerdo de fecha 27 de abril de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 

en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Mamerto Cerezo García al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
Cese del Acogimiento Judicial Permanente de fecha 6 de abril de 
2006 del menor F. J. C. A., expediente núm. 29/02/1042/00, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las Resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de abril de 2006.- La Delegada, PA (Decreto 
21/1985 de 5.2) El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 27 de abril de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de la Resolución por la que se declara el archivo del 
procedimiento de acogimiento familiar a don Mamerto 
Cerezo García.

Acuerdo de fecha 27 de abril de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción a don Mamerto Cerezo García al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución por la que se 
declara el archivo del procedimiento de acogimiento familiar de 
fecha 6 de abril de 2006 del menor F. J. C. A., expediente núm. 
29/02/1042/00, significándole que contra esta Resolución po-
drá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las Resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de abril de 2006.- La Delegada, PA (Decreto 
21/1985 de 5.2) El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 27 de abril de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de la Resolución por la que se declara el archivo del 
procedimiento de acogimiento familiar a don Francisco 
Jurado Luque.

Acuerdo de fecha 27 de abril de 2006 de la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, 
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a don 
Francisco Jurado Luque al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
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nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de Resolución por la que se 
declara el archivo del procedimiento de acogimiento familiar de 
fecha 6 de abril de 2006 del menor P. J. R., expediente núm. 
29/01/0566/01, significándole que contra esta Resolución po-
drá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las Resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de abril de 2006.- La Delegada, PA (Decreto 
21/1985 de 5.2) El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 21 de abril de 2006, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de inicio de Procedimiento de 
Desamparo dictada en el expediente núm. 352-2006-
41-0484 sobre protección de menores.

Núm. Expte.: 352-2006-41-0484.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Salguero Heredia.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
doña Dolores Salguero Heredia en ignorado paradero, no pu-
diendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a los menores afectados.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20 de 16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente de 
protección núm. 352-2006-41-0484, con respecto del menor 
A. M. S., nombrando instructor del procedimiento a la Jefa de 
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciéndo 
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo de quince dias 
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de la iniciación 
del presente procedimiento, a fin de aportar cuantas alegaciones y 
documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas 
concretando los medios de que pretenda valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, doña 
Dolores Salguero Heredia, en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- La Delegada (Decreto 21/85, 
de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de 
Sevilla de Resolución de Desamparo en el expediente 
de protección núm. 352-2003-41-0401 dictado por la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección con fecha 
7 de abril de 2006.

Nombre: Don Enrique Ojeda Estrella.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha sido posible la notificación personal por tanto, se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Sevilla, sita 
en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de Sevi-
lla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 28 del Decreto 
42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa (BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 
2002) ha acordado dictar Resolución de Desamparo en el expe-
diente de protección de menores núm. 352-2003-41-0401, con 
respecto al menor E. O. G., lo que se le notifica a los efectos 
legales oportunos, haciéndole saber que contra la presente 
Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de 
lalnstancia de esta capital y por los trámites establecidos en 
los art. 779 y ss de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada 
Ley procesal.

Sevilla, 27 de abril de 2006.- La Delegada, María José 
Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de 
Sevilla, de Resoluciones de ratificación de desamparo, 
Cambio de Centro, Suspension de Relaciones Persona-
les y acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento 
permanente en familia ajena, en el expediente de protec-
ción núm. 352/2005/41/0510, dictada por la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de Sevilla.

Nombre: Doña M.ª Angeles Salgado Mier, don Antonio 
Expósito Fondo.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha sido posible la notificación personal por tanto, se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 53 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20 
de 16 de febrero de 2002) ha resuelto ratificar Resolución 
de desamparo, cambio de centro, suspensión de relaciones 
personales e iniciar procedimiento de acogimiento familiar 
permanente en familia ajena, en el expediente de protección de 
menores núm. 352/2005/41/0510, con respecto al/la menor 
M. M. E. S., lo que se le notifica a los efectos legales oportunos, 
haciéndole saber que contra la presente Resolución podrá 
formularse oposición ante el Juzgado de 1.ª instancia de esta 
capital y por los trámites establecidos en los arts. 779 y ss de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el art. 780 de la citada ley procesal.

Sevilla, 28 de abril de 2006.- La Delegada (Decreto 
21/1985 de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López.


